
Creodo por Ley

"Año de la Recuperación y Consolidación de la EconomÍa Peruana"
ritia jaskaxon jaimashaman biribati itan koiranxoanimati non peruainko"

EL CONCEJO
CONTAMANA.

ACUERDO DE CONCEJO N' O21.2O25.MPU.CM.SEC.
Contamana, 26 de diciembre del2025

DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYAL!

VISTO:

En Sesión Extraordinaria de Concejo No 010-2025 de fecha 26 de diciembre de
2025, el Dictamen N' 002-2025-MPU-CM-CAFT de fecha 24 de diciembre de 2025,
mediante el cual, la Comisión de Administración Financiera y Tributaria, Dictaminó
a favor de aprobarse el Proyecto de Ordenanza Municipal que Establece el Régimen
Tributario de los Arbitrios Municipales de Recolección de Residuos Sólidos, Barrido
de Calles, Parques y Jardínes, Serenazgo, para el ejercicio fiscal 2026-REAJUSTE
IPC, Y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo establecido porel artículo 194'de la constitución Politica
del Estado, modificado mediante ley N" 27680 (ley de reforma constitucional), en
concordancia con lo dispuesto en el artículo I y ll del Título Preliminar de la ley
orgá de Municipalidades N" 27972, señala que las Municipalidades son órganos

o Local que gozan de autonomía política, económica administrativa, en
asuntos de su competencia;

Que, el artículo 41' de la Ley N' 27972, modificada por la Ley N"31433, prescribe
que: "Los acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos
específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del
órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta
o norma institucional, Los acuerdos aprobados, cuando así lo requieran, incluyen un
plan de implementación que establezca las acciones a realizar, señalando metas,
plazos y financiamiento, según corresponda";

Que, el numeral a) del Artículo 68" de la Ley de Tributación Municipal, cuyo Texto
Único Ordenado fue aprobado por Decreto Supremo N" 156-2004-EF y modificado
por la Ley N" 30230, que establece que las Tasas por servicios públicos o arbitrios;
son las tasas que se paga por la prestación o mantenimiento de un servicio público
individualizado en el contribuyente;

Que, el Artículo 69' Ley de Tributación Municipal indica que las tasas por servicios
públicos o arbitrios, se calcularán dentro del último trimestre de cada ejercicio fiscal
anterior al de su aplicación, en función del costo efectivo del servicio a prestar; que
deberán sujetarse a criterios de racionalidad, basado en el costo que demanda el
servicio y su mantenimiento, así como el beneficio individual prestado de manera
real y/o potencial; y que para la distribución del costo entre los contribuyentes se

Dirección:Jr. Amazonas N" 307 - CONTAMANA, Provincia de Ucayali - Región Loreto



Creadapor Ley

"Año de la Recuperación y Consolidación de la EconomÍa peruana"
ritia jaskaxon jaimashaman biribati itan koiranxoanimati non peruainko"

ACUERDO DE CONCEJO N' O21.2O25.MPU.CM.SEC.
Contamana, 26 de diciembre del2025

deberán utilizar de manera vinculada y dependiendo del servicio público involucrado,
entre otros criterios que resulten válidos, el uso, tamaño y ubicación del predio;

Que, en relación con la determinación de las tasas por arbitrios municipales, el
Tribunal Constitucional mediante sentencia recaída en el Expediente N' 00053-
2004-PllTC, se pronunció acerca de la aplicación de "parámetros mínimos de
validez constitucional" que permitan una distribución de los costos de los servicios
de recolección de residuos sólidos, barrido de calles, parques y jardines, y
serenazgo;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por la
Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con la dispensa de la lectura y
aprobación del acta, el Concejo Municipal aprobó por UNANIMIDAD el siguiente:

ACUERDO:

ARTíCULO PRIMERO.. APROBAR CI DiCIAMEN N' OO2-2025-MPU-CM-CAFT dE
fecha 24 de diciembre de 2024, expedida por la comisión de Administración
Financiera y Tributaria, que aprueba la Ordenanza Municipal que Establece el
Régimen Tributario de los Arbitrios Municipales de Recolección de Residuos
Sólidos, Barrido de Calles, Parques y Jardines, Serenazgo, para el ejercicio fiscal
2026-REAJUSTE IPC.

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFIQUESE, el presente Acuerdo de Concejo a los
interesados y a las oficinas correspondientes de la Municipalidad Provincial de
Ucayali, para los fines de Ley.

POR TANTO:

Mando se registre, comunique, publique y cumpla.

HUNICI

Ped Tello A}'
yArchivo
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